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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, dieciocho(18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
Señora  Juez: A su  despacho  el  presente  proceso  EJECUTIVO Informándole se  recibió escrito 

proveniente del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPALTUBARÁ ATLÁNTICO, de fecha 

26 de agosto de 2021 (recibido 6 de septiembre de 2021), donde comunican que se decretó el 

embargo del remanente de los títulos y libres disponibles dentro del presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

Soledad, dieciocho(18) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, a través correo electrónico, el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPALTUBARÁ ATLÁNTICO, solicitó  

  

En vista de lo anterior, y en el entendido que este Despacho dispone del conocimiento del 

presente proceso, por estar ajustado en derecho conforme a lo dispuesto en el art. 466 del 

C.G.P, se  

R E S U E L V E 

1. ACOGER el embargo y retención de los títulos libres y disponibles que se encuentran 
dentro del proceso ejecutivo instaurado por COOPERATIVA ALVEMAR bajo el radicado 
2010-738 (interno 3908M-2016)) de propiedad del demandado GIOVANNY GARRIDO 

MAESTRE C.C. 72.194.213, de acuerdo a la medida decretada por el JUZGADO 
PRIMERO PROMISCUO MUNICIPALTUBARÁ ATLÁNTICO y comunicado a través 
de oficio No. 268 del 26 de agosto de 2021 (comunicada por el Juzgado de origen)  -
recibido el 6 de septiembre de 2021 con dirección al Proceso ejecutivo singular bajo el 
radicado No.2021-080 instaurado por COMERCIALIZADORA HARDWARE S.A.S 
contra  GIOVANNY GARRIDO MAESTRE C.C. 72.194.213, de conocimiento de ese 
Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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